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POR ELLO:

San Ramón de la Nueva Orán 13JUN

.¡t

Expediente N" 5C.-19.167 12022'-

esolución No D-ORA N-t3l/2025.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-092/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Saltai y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo lo de la Resolución de referencia' se prorroga ladesignación

de la Prof. Graciela Adriana l-amal, b'Ñ'ñ; ñ;44 904'.en el cargo de Secretaría de Extensión

v Bienestar Universitario de S"aJlt"gionut Otán de la Universidad Nacional de Salta'
v DrctreJ*¡ ""'ór.r." J ¡,*l"rf"i"J."ii"* p* fin"iir"¿". las funciones de [a Prof. Graciela

Adriana Lamas, en el cargo de referencia'

Qu", oi."""i¿n óJni'u'i-<le ¡'a*ini"tución' informa que corresponde rectificar el

Artículo 1o de la Resolución r'rl ó-onaN-osz/2025' debiendo ser a partir del 09 de mayo y

hasta el 14 de maYo de 2025'

Que, asimismo corresponde rectificar -el 
Artículo 3o debiendo tener por

finalizadas las funciones ¿" lu pioi Ct*iela Adriana Lamas' en el cargo de Secretaría de

Extensión y Bienestar universlrr¡" á" s"i"'l.gionur o.an de la universidad Nacional de Salta"

a partir del l4 de maYo de 2025'

Que' et articu'io l0l' del REGLAMENIO DE' PRopEDt-DgENI9-§

ADMINISTRAi{VOS (Decreto N' 1759/7') establece: "En cualquier momento podran

reclilicarse los errores materiatels o de hecho o lás arirméticos' siempre que la enmienda no altere

Io sustancial del acto o decisión" ''' 
Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Rectificar el Artículo l" de la Resolución N' D-ORAN-0922025' en lo que

,"rp.." 
" 

f" ptO"ogu a" aerignu"ián Je h prof Graciela Adriana Lamas' D N'l' No 18'444'904'

en el cargo de Secretaría a" l*t""rio" fsienestar u.niversitario de sede Regional orán de la

universidad Nacional ¿e salta, ¿eilen¿á ser a partir del 0g de mayo y hasta et 14 de mayo de

2023.

ARTICULO 2o: Rectificar el Articulo 3o de la Resolución N' D-ORAN- 09212025 ' en lo que

,".p""i" 
" 

u rln"ri.acion ae runciÁn". ¿" lu pror c.u"iela Adriana Lamas, D.N.l. N" 18.444.904,

;;'"i ;;rc" de Secretaría d" E*;"";;; t Bienestar universitario de sede Regional orrln de la

Ünir"rrií"¿ Nu"ional de Salta, debiendo ser a partir del 14 de mayo de 2025'

ARTICULO 3o: Cursar copia a la lnteresada, Consejo Di

Facultad, Secretaria Académica, Secretaria de Extensión y

Académica y Dirección General de Administración para su conocimiento Y qfect

-&l I
rectivo, Decana Y Vicedecano de la

Bienestar, Dirección Administrativa
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